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 Gerardo Jofré Miranda  250  

 Rodrigo Hinzpeter Kirberg   248  

 Fernando Massú Taré  236  

 Vivianne Blanlot Soza  235  

 Gonzalo Menéndez Duque   234  

 Herman Chadwick Piñera   227  

 Jaime Estévez Valencia   223  

 Andrés Lehuedé Bromley   219  

 Marc Busain   218  

 Orlando Poblete Iturrate  216  

 Didier Debrosse  216 

 Horst Paulmann Kemna   215  

 Jorge Matte Capdevila   214  

 Jorge Andueza Fouque   211  

 Salvador Said Somavía   208  

 Carlos Heller Solari  207  

 Luis Felipe Gazitúa Achondo  206  

 Laurence Golborne Riveros  204  

 Juan Carlos Cortés Solari   196  

 Juan Pablo del Río Goudie   196  

 María Cecilia Karlezi Solari   196  

 Paola Cuneo Queirolo   196  

 Alfonso Larraín Santa María  191  

 Rodrigo Manubens Moltedo  188  

 Richard Büchi Buc   186  

 Gonzalo Parot  Palma  185 

 Bernardo Larraín Matte   184  

 Cristián Eyzaguirre Johnston   183  

 Joanne L. Boyes  169  

 Francisco Matte Izquierdo   168  

* Para Itaú y Bci solo se entrega información global de la empresa
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LAS REMUNERACIONES DE LOS DIRECTORIOS DEL IPSA
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*Se considera número
de directores que recibieron
remuneración durante 2018

El acuerdo establece un fé-

rreo control de los flujos de 

ingresos y egresos corres-

pondientes a los dos con-

tratos con Codelco por obras 

en los proyectos Chuquica-

mata Subterránea y Nuevo 

Nivel Mina El Teniente. 

Se estableció un plazo de 

36 meses para pagar las 

deudas de más de $10 mi-

llones, a través de 12 cuotas 

trimestrales. Mientras que 

las deudas bajo los $10 mi-

llones se pagarán en un lap-

so de 12 meses, por medio 

de 4 cuotas trimestrales. Se 

aplicará una tasa de interés 

El acuerdo establece un 

férreo control de ingresos y 

egresos de los flujos que 

provienen de los dos 

contratos con Codelco. 

—Con 94,5% de los votos de 

los acreedores presentes en 

el 11° Juzgado Civil de Santia-

go, que representan el 92,9% 

del total de pasivo con dere-

cho a voto, se aprobó ayer la 

propuesta de pago presenta-

da por Astaldi Sucursal Chi-

le, en el marco del proceso 

de reorganización financie-

ra de la compañía que inició 

en el país. 

de 5% y la primera cuota se 

hará efectiva el 16 de julio 

de este año.  

Se estableció una Comi-

sión de Acreedores a cargo 

de supervigilar el cumpli-

miento integrada por BTG 

Pactual Chile, Itaú Corpban-

ca, Banco de Chile y cuatro 

empresas proveedoras 

(Emin Ingeniería y Cons-

trucción, Marti S.p.A, Fu-

gro Chile y Lombardi S.A. 

Ingenieros Consultores 

Agencia en Chile). A más 

tardar en abril de cada año, 

la empresa deberá entregar 

a esta comisión sus estados 

financieros anuales.  

Por otra lado, mensual-

mente deberá entregar a la 

Comisión de Acreedores un 

estado de avance de las 

obras de ejecución asocia-

das a los contratos de Co-

delco, junto con los esta-

dos de pago y documenta-

ción de respaldo, así como 

el avance físico y financie-

ro de los servicios. 

Entre sus obligaciones, la 

compañía no podrá aumen-

tar la deuda informada a 

enero de 2019, salvo que ad-

quieran créditos para el nor-

mal desarrollo operacional 

de la empresa deudora.  

Felizardo Figueroa fue de-

signado interventor duran-

te toda la vigencia del 

acuerdo. P  

Junta de acreedores aprueba  
plan de pago de Astaldi en Chile

CARLA CABELLO 

—Una nueva jornada de ale-

gatos se vivió ayer en la Ter-

cera Sala de la Corte Supre-

ma, en el marco del proceso 

por los recursos de recla-

mación que presentaron la 

Asociación de Empresas 

Chilenas de Turismo (Achet) 

para reversar el visto bueno 

que le dio el Tribunal de De-

fensa de la Libre Competen-

cia (TDLC) a los Joint Busi-
ness Agreement (JBA), fir-

mado por Latam Airlines 

con American Airlines e IAG 

(el holding de British Air-

ways e Iberia).  

Ayer les correspondió a las 

aerolíneas presentar sus ar-

gumentos, para lo que fue el 

presidente del directorio de 

Latam, Ignacio Cueto. 

“Chile no puede perder 

esta oportunidad que la es-

tán tomando otros países (...) 

Creemos que la única mane-

ra de mejorar la cobertura 

internacional, las redes a 

precios bajos, es a través de 

este tipo de acuerdos. He-

mos visto y todo el país es 

testigo cómo han bajado los 

precios en las rutas domés-

ticas y la única manera de 

poder hacer eso también a 

lugares distintos, sudeste 

asiático, Europa del Este, 

ciudades más allá de las nor-

malmente conocidas en Es-

tados Unidos, se logran a 

través de este tipo de acuer-

do, porque si queremos pre-

cios bajos, mucha cobertu-

ra, a distintos lugares, este es 

el camino, es donde está 

avanzando la industria”, dijo 

al término de la sesión. 

 A nivel mundial, el 35% de 

los vuelos de largo alcance 

operan bajo JBAs y aerolí-

neas con este tipo de acuer-

do están presentes en los 20 

países “Esto está para que-

darse, los precios bajos son 

necesarios para seguir ha-

ciendo crecer la industria”, 

indicó. “No vamos a poder 

volar a todas partes del 

mundo, ni el resto de las lí-

neas aéreas van a poder vo-

lar a todos los destinos que 

nosotros volamos, por lo 

tanto, los acuerdos son los 

que permiten llegar a mayo-

res lugares y precios más 

bajos. Está demostrado, es-

tamos confiados, queremos 

lo mejor para Chile y lo va-

mos a seguir defendiendo”, 

agregó. 

En ese sentido, Cueto es 

tajante: “Vamos a hacer lo 

posible por implementar 

esto donde se nos aprue-

be”, comentó, añadiendo 

que “vamos a seguir avan-

zando donde podamos y 

creemos que es fundamen-

tal para el país y para nues-

tros pasajeros poder imple-

mentarlo en Chile”. P 

La defensa de la aerolínea argumentó que el TDLC 
realizó un trabajo acucioso y conservador para 
estimar los riesgos y beneficios de la operación. 

Cueto defiende 
acuerdos con 
aerolíneas: “Vamos a 
hacer lo posible por 
implementarlos” 

b ¿Qué ha pasado? Latam 

Airlines presentó ayer sus 

argumentos ante la Terce-

ra Sala de la Corte Supre-

ma para validar la aproba-

ción del Tribunal de De-

fensa de la Libre 

Competencia de Chile 

(TDLC) de los acuerdos 

con American e IAG. 

b ¿Cuáles fueron los ar-
gumentos? Que los JBAs 

de aerolíneas a través del 

mundo han sido aproba-

dos en muchos países y 

que el TDLC realizó un 

trabajo acucioso y conser-

vador para estimar los 

riesgos y beneficios.

P

El TDLC aprobó los 

JBAs el 31 de octubre 

de 2018, casi tres 

años desde el anun-

cio de estos acuerdos.

IGNACIO CUETO 
presidente del directorio 

Latam Airlines
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“ Si queremos precios 
bajos, mucha cobertura, a 
distintos lugares, este es 
el camino, es donde está 
avanzando la industria”.


